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AGREGA ESCRITO, ESTESE A LO ACORDADO Y CIERRA INSTRUCCIÓN. Querétaro, Querétaro, 8 ocho de mayo de 2023 dos mil veintitrés. 

Por recibido en secretaría de acuerdos el 4 cuatro del mes y año que corre, el escrito signado por la fiscal, al cual se asignó el número de folio 211255, mismo que se glosa a la causa penal 260/2012 E2 y en cuanto a su contenido, se acuerda:
Se tiene presente a la fiscal objetando el documento exhibido por la defensa de Irving Jallil Oviedo Pagola y acordado en auto del 18 de abril del año que corre; sin embargo, se ordena estar a lo acordado en dicho proveído donde se determinó no admitir tal documento como prueba.

Por otra parte, en atención a la solicitud de la defensa de Luz América Durán Paz de cerrar la instrucción de su representada y considerando que el 4 de marzo de 2015 se declaró agotada la instrucción, así como no quedan pruebas pendientes por verificar, aunado a que en comparecencia del 3 de febrero de 2022, Luz América Durán Paz solicitó el cierre de instrucción, por ello, resulta procedente la solicitud planteada y se declara cerrada la instrucción de Luz América Durán Paz.
No obstante lo anterior, previo a requerir a la fiscalía la formulación de conclusiones, es necesario dar vista a las partes (Luz América Durán Paz, su defensor, fiscal, ofendidos y asesor jurídico) para que en el plazo de 10 diez días manifiesten si desean plantear exclusión probatoria, caso en el cual, se dará trámite incidental en términos del artículo 382 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro.
Lo anterior obedece a que las normas jurídicas que rigen nuestro sistema de derecho, garantizan que las personas quienes han sido sometidas a procesos penales, no sean juzgadas a partir de pruebas ilícitas; así se advierte esencialmente de los artículos 1, 14, 17  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 8 apartados 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, así como artículo 1 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro.

Por otro lado, la forma en la que doy tratamiento a dicho juicio de exclusión tiene su origen principalmente en los argumentos expuestos en la sentencia que originó la Jurisprudencia PC.XXII. J/16 P, del Pleno del Vigésimo Segundo Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, mayo de 2018, registro digital 2016702, de rubro: “PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA”. 
Esencialmente, tales argumentos que resultan de relevancia en este estudio son:

· El origen del tema de la prueba ilícita para los casos del sistema tradicional, se incorporó vía jurisprudencial por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al considerar que su regulación se encontraba implícitamente prevista en nuestro orden constitucional.

· La incorporación de la prueba ilícita en el orden constitucional busca proteger tanto al debido proceso como la relación que éste guarda con todos los demás derechos humanos, en virtud de que el principio de progresividad busca que el desarrollo de dicha regla sea para la tutela de los derechos humanos en general.

· El juicio de exclusión supone un ejercicio contradictorio.

· El principio de contradicción en un juicio, como lo sería propiamente el de exclusión probatoria, exige que se otorgue oportunidad a las partes para que en igualdad de armas, se defiendan y expongan los argumentos conducentes frente a las pretensiones de sus oponentes; de lo contrario, no se estaría cumpliendo con las reglas del debido proceso.

· En el juicio de exclusión probatoria por causa de ilicitud, no priva de importancia una tutela judicial efectiva y sin retardos, en términos del artículo 17 de la Carta Constitucional; en razón de que la defensa adecuada y la presunción de inocencia no están supeditadas a que la tutela judicial sea con prontitud, en tanto que el derecho de defensa adecuada tiene una mayor entidad, porque con ello se permite que el acusado pueda defenderse de la forma que mejor le parezca.

· No se debe considerar que es de mayor importancia evitar los retrasos que conlleve el juicio de exclusión, sino velar porque este análisis se efectúe con respeto armónico de los derechos al debido proceso (principio de contradicción), presunción de inocencia y defensa adecuada.

· El juicio de exclusión puede darse medie o no, la reposición del procedimiento, en tanto que el Juez puede detectar alguna causa de ilicitud en primera instancia, ya sea porque alguna de las partes lo hace valer, acorde a las formalidades de participación en el proceso; o bien, si el Juez de oficio considera necesario disipar tal aspecto para fallar el asunto.

· El Juez deberá garantizar el derecho de audiencia a las partes en igualdad de circunstancias, y observar los principios de inmediación y contradicción, puesto que solo así las partes, en igualdad de armas, podrán controvertir lo que estimen conducente directamente frente al Juez, para que ésta haga el examen de repulsión o eliminación de pruebas.

· Esta metodología no genera indefensión ni coloca en posición de desventaja a algunas de las partes, en tanto que nada impide que lo resuelto mediante ese análisis pueda sujetarse a revisión a través del medio de defensa que resulte procedente.

· Si fuese el tribunal de alzada el que efectuara el juicio de exclusión probatoria, ello podrían influir negativamente sobre el pliego de conclusiones acusatorias presentadas por el Agente del Ministerio Público, ante el eventual escenario de que una prueba excluída por parte del tribunal de segunda instancia, habría de modificar precisamente, el sentido de la acusación misma, sin posibilidad de que la autoridad ministerial pueda reestructurarla. 

· Se concluye que la metodología que debe seguirse en el análisis de exclusión de pruebas por ilicitud en el sistema penal federal tradicional, supone la participación directa del Juez de primera instancia, sin que ello impida que el tribunal de apelación pueda analizar este tópico.

· En el análisis no solo se tomarán en cuenta los argumentos de las partes en aras a dilucidar los efectos de la ilicitud probatoria, sino también el parámetro establecido en la tesis asilada 1ª. CCCXXVI/2015 (10ª.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para considerar de manera enunciativa, que se actualice: a) La atenuación en la contaminación de la prueba; b) la obtención por fuente independiente; o c) el descubrimiento inevitable; para tras ello concluir qué material probatorio amerita su repulsión para sustraerlo del conocimiento del Juez en la eventual valoración de las pruebas, en tanto que esa forma de proceder beneficia en mayor medida tanto los intereses del inculpado, como los del ofendido, al brindarles la oportunidad de defenderse adecuadamente, aunque ello implique alguna inversión adicional de tiempo dentro del proceso penal.
Como puede advertirse de las ideas trascritas, la forma de dar trato al Juicio de exclusión probatoria (por causa de ilicitud) requiere asegurar el debido proceso a través de la igualdad procesal para las partes, quienes no solo puedan exponer sus consideraciones en igualdad de condiciones, sino que además puedan acudir a los medios de impugnación que corresponda frente a la resolución que emita la suscrita; lo anterior, aun cuando ello amerite aplicar mayor tiempo, pues además, el resultado del fallo de ese juicio de exclusión, eventualmente puede repercutir en los alegatos finales que realicen las partes previo al dictado de la sentencia; de ahí que, es necesario que en el caso particular, previo a continuar con la secuela procedimental, se resuelva el tema de exclusión probatoria.
En el entendido que el plazo de 10 días otorgado obedece al volumen del expediente (se integra de 48 tomos).
AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES Juez Único de Primera Instancia Penal, legalmente asistida por el LICENCIADO CESAR RICO ROMERO, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

BETL.

Publicación.- El 9 de mayo de 2023, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El    de mayo de 2023 dos mil veintitrés, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enteada dijo que lo oye y firma. 

CONSTANCIA. El 8 de mayo de 2023 dos mil veintitrés, el Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, Licenciado César Rico Romero hago constar que el auto anterior se notifica de la siguiente manera: A la persona privada de su libertad Luz América Durán Paz, su defensor Lic. Hugo Armando Durán Paz, al asesor jurídico Lic. Cesar Nieves Domínguez, así como a la parte ofendida María Pueblito Mendoza Romero (deuda de Noe Jesús Mendoza Romero) mediante cédula de notificación; se notifica por listas a los deudos de Jonathan Rocha Sánchez y al ofendido Jonathan Nahim Becerra Espinoza. Conste.  


